
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DE PEREIRA - RISARALDA 

SALA CIVIL – FAMILIA 
 
 

Pereira, trece (13) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

Radicación: 66001310300520220000701 (2117)  
 

Asunto: Acción popular – Apelación de sentencia 
 

Proviene: Juzgado 5 Civil Circuito de Pereira 
 

Demandante 
          
Demandada 
 

 
 

 

Mag. Ponente 
 

Mario Restrepo 
 
Caja de Compensación Familiar de Risaralda 
COMFAMILIAR Risaralda, propietaria del 
establecimiento de comercio Agencia de Viajes 
 Comfamiliar Risaralda 
 
Carlos Mauricio García Barajas 

 

 

De las peticiones elevada por Cotty Morales Caamaño1 se le recuerda que 

en  el presente asunto no se le ha reconocido la  calidad de coadyuvante 

de conformidad con el artículo 24 de la Ley 472 de 1998. Por 

consiguiente, al carecer de interés para intervenir, se agrega al 

expediente sin más trámite.  

 

Notifíquese y cúmplase,   
 

  
  

CARLOS MAURICIO GARCIA BARAJAS  
Magistrado  

  
LA PROVIDENCIA ANTERIOR 

SE NOTIFICÓ POR ESTADO DEL DÍA 

17-10-2023 

CÉSAR AUGUSTO GRACIA LONDOÑO 

S E C R E T A R I O 

  
 

                                                 
1 Archivos 09, 10,11 cuaderno de 2 instancia  

Firmado Por:

Carlos Mauricio Garcia Barajas



Magistrado
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